
   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 009-2021-00260-00 

 

Se anexa al expediente constancia de remisión de oficio de embargo remitido por la parte 

demandante, igualmente se anexan las respuestas allegadas por parte de FENALCO y 

PROCRÉDITO. 

 

 

NOTIFÍQUESE                    

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

 jl     
 

 

 

 

 

 

 


